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para. determinar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la fecha. hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la oposición, Para los ejercicios sucesivos, el anuncio debera.
hacerse público, por el Tribunal, en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y par cualesquiera otro.';; medios
que se juzggen conveni~ntes para facilitar su amplio conoci
miento, cotT-veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9. Q En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de .108 ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente. .

11. En el momento de· su presentación al Tribunal, los opo~

sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado,. sobre el concepto,
método, fuentes y programa de ·las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal.les notificará el sistema acor
dado en oroen a la prác;:t1ca de los dos últimos ejercicios.

12, El primer ejercicio del concurso~oposición consistirá en
la presentación y exposj,ción de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el Tribunal. Los' opositores· formularán, por escrito que
entregarán al Tribunal, en el momento de su intervención, el
juicio crítico que les merezca la labor docente y científica previa
de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación de
aq:p.ella' lectura. pero se ratificará por escrito, entregado al Tri~
bunal, en un plazo de veinticuatro horas.

J,3. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa. de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.
• 14. El tercer ejercicio consistirá. en la exposición, dur~nte
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su ,programa y cuya preparación habrá hecho libre4
mente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, duranie
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo,
podrá utilizar los libros, notas, material. etc., etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teór1ca, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la na
turaleza de la disdpltna, la forma de realizar estos trabajos,
el último de los cuales habrá' de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios 'en la forma que estime oportuno.

17, Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar, cada uno de ellos. Si, la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, Be conservarán hasta que se verifique la lectura
en' la sesión. o sesiones posteriores, en una urna que quedará
lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El sello de
la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

. 18. ;En cualquier momento del procedimiento de selección,
SI llegase a conocimiento del Tribunal que. algunos de los aspi
rantes carece de los lequisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá. de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose; en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi~
naria si se apretiase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en todo caso; el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan4
ciada y, en ,ella, se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunica
dos a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea el
número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese di
cho número, se procederá a segunda y tercera votación, entre
los que ,hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una. sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la· propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro casa, reunido el Tribunal
a~ día siguiente de la votación definitiva y convocades los opo
sitores por él designados, el Presidente les irá llamando por el

orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vo
tación para que elijan plaza entre las vacantes, ya por ~í, ya.
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección dé plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acotdará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en el
caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será propuesto
para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta, quepa re4
curso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres días, a partir de la fecha 'de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Prese1ltacfó1l de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la publicación por eITribunal de la propuesta formu~

lada, los documentos que a continuación se señalan:
1." ·Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
, ·t." . Certificación de no padecer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite par.'l el servicio.
Dicha certificación deberá. ser expedida por un Médico del· CueI~
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial· de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumplimien~

to, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deberán estar
expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en que
termine el plazo de presentación.

En defecto dé los documentos concretos. acreditativos de.
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo caS0S de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actua.ciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiet'an podido incurrir, por
fals~dftd en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, .confonne al procedimien~

to sefialado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición defuncio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados, paT'3. obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certifiC'ación del
Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX~· Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal,
una. vez nombrados, deberán tomar posesión de su destine. den
tro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nom~

bramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en
el artículo 57 de la Ley de -Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los Principios fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales Bel Reino.

X. Normas finales

2B. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los -interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo' cambios oficiales en los
planes de ,estudio de las respectivas Faculthdes o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Depattamentos
universitarios, los Profesores designados podrán ger adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante orden moti
vadll. al desempeño de la disciplina que haya venido a sustitu:(
o a desarrollar la que tenían dentro de su Universiriad.

Ma0.rid, 17 de mayo de 1972.-El ,Director general de Univc~'
sidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

ORDEN de 19· de mayo de 1972 por la que se nom- •
bra el Tribunal que ha de juzgar la oposición li
bte para cubrir diez plazas de Profesores de la
Orquesta Nacional.

Ilmo. Sr.: Publicada la relación de aspirantes a plazas de
Profesores de la Orquesta Nacional, convocadas por Orden roi~
nisterial de 7 de diciembre de 1971 («Boletín Oficial del Esta
do» de 20 de enero siguiente),

-------
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Este Ministerio ha resuelto designar el Tribunal que ha de
juzgarlos, de conformidad con la Orden ministerial de 31 de
mayo de '1968 (~Boletín Oficial del Estado,. de 20 de julio):

Presidente: Excelentísimo senar don, Federico Sopeña Ibá
ñez, Academico de Bellas Artes de San Fernando (Sección de
MúsicaJ.

Vocales:
Don Rafael Frühbeck de Burgos, Director de la Orquesta

Nacional.
Don José de Andrés Gómez, Secretario técnico de la Dr·

questa Nacional.
Don Luis Antón Saez de la Maleta, Catedrático del Real

Conservatorio Superior de Música de" Madrid y Concertino de
la Orquesta Nacional.

y para el instrumento objeto de la oposición, respectiva-
mente:

Violín: Don José Fernández Garcia.
Vicloncello: Don Enrique Bullich Casadellá.
Contrabajo: Don Vicente Espinosa Ródenas.
Fagote: Don Manuel Alonso Martínez.
Trombón y Tuba: Don José Chenoll Hernández.
Timbal y Percusión: Don José María Partín PorrAs.

Suplentes

Prl'lsidente: Excelentísimo señor don Ramón González de
Amezúa, Académico de Bellas Artes de San Fernando <Sección
de Mú.sica).

Vocales:
Don José María Franco Gil, Director de Orquesta.-
Don Francisco Gorostola Picabea, Profesor de la Orquesta

Nacional.
Don Pedro Meroño Ruiz, Catedrático del Real Conservatorio

de Madrid y Profesor de la Orquesta Nacional.

y para el instrumento de la oposición:

Violín: Don Jesús Fernández Lorenzo.
·Violoncello: Don Carlos Baena Torres.
Contrabajo: Don Francisco Rodríguez Dasi.
FaO"ote' Don Frandsco Via1canet Cerverón.
Tr~mb¿n y Tuba: Don Sigfredo Vidaurreta D~ego.
Timbal y Percusión: Don Pedro Puerto Gonzalez.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento Y demás
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ri·

cardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION tte la Dirección General de U~iYer
sidades e .Inve~tigación por la que se pubhc.a la
lista de aspirantes admitidos :Y excluidos a la opo
sición ala cátedra del grupo XVII de la E!scuela
'Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona.

Final izado el plazo previsto por la Orden de 14 de febrero
de 1072 {«Boletín Oficial dd Estado~ del 25 de marzal para
la e.drnisión de aspirantes a la cátedra del grupo XVII, ...Proyec
tos", J, ve_cante en la Escuela. Técnica Superior de Arquitectura
de Earcelona,

Esta Dire.cción Ceneral ha resuelto:

Priinero.-Publicar a' continuación la. relación de aspirantes
admitidos a dicha oposición y los excluidos por no reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria:

Admitidos

Don José de Senillosa y Cros.

Excluidos

Don Rafael Echaide Itarte, toda vez que no acompaña el
recibo de haber abonado en la Habilitación General del Minis
terio' la cantidad de 175 pesetas en cGncepto de derechos de
examen y formación de expediente, exigida en el apartado
segundo c?e la norma III de la Orden de convocatoria.

Segundo.-Contra la anterior exclusión se podrá interponer
recurso de reposición ante el-ilustrísimo señor Director general
de Universidades e Investigación en el plazo de quince días
a contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado...

Lo digo a V. S. para su conocimiento y ·efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1972.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Manuel Albaladejo Garcla.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Universidades ·Poli
técnicas.

RESOLUCIONde la Dirección General de Univer..;
sidades e Investigación por la que se publica la
lista de aspirantes admitidos :Y excluidos a la opo
sición a la cátedra riel grupo II de la Escuela
Técnica Superior de lrtgenieros Agrónomos de
Madrid.

Finalizado el plazo previsto po.r la Orden de 18 de febrero
de 1972 ("Boletín Oficial del Estado.. del 25 de marzo) para.
la admisión de aspirantes a la cátedra del grupo lIt «Amplia
ción de Matemáticas», vacante en .la Escu~la Técnica Superior
de Ingenieros Agrónomos de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Publicar a continuación la relación de aspirantes
admitidos a dicha oposición y los excluídos por no reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria:

Admitidos

Don Manuel Abejón Adámez.
Don José Manuel Antón Corrales.
Don ·Ramiro Cercos Pérez.
Don Pedro Manuel Damas Rico.
Don Mario Garcia Galludo.
Don José Manuel Gil de Antuñánez y Rodrigáñez.
Don José Félix Lahulla Fornies.
Don Pio Llamas Bardón.
Don José G. Pérez Castillo.
Don Miguel Vaden Pons.
Don Rodolfo Velilla' Manteca.

Excluidos

Don Manuel Alfonseca Moreno, toda vez que no reúne los
servicios suficientes de práctica docente e investigadora exi
gida en el apartado el de la norma IJ d~ la Orden de convo
catoria.

Segundo.-Contra la anterior exclusión se podrá interponer
recurso de reposición ante el ilustrísima señor Director general
de Universidades e Investigación en el plazo de quince días·
a contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estadc".

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V. S. ·muchos años.

o Madriq, 25 de mayo de 1972.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de Personal, Manuel Albaladeio Garcia.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Universidades Po1i~
técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se pubLica la
lista de aspirantes admitidos y excluidos a la opo
sición a la Cátedra del grupo XXXIV de la Escue
la Tecnica Superior de Ingenieros Agrónomos de·
Madrid.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 18 de febrero det
1972 (.Boletín Oficial del Estado.. del 25 de mar.zol para la. ad.
misión de aspirantes a la. Cátedra del grupo XXXIV «Comer
cialización y Divulgación Agraria.. , vacante en la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid,

Esta DireCción General ha resuelto:

Primero.-Publicar a continuación la relación de aspirantes
admitidos a dicha. oposición y los excluídos por no reunir las
conidciones exigidas~n la. convocatoria.

Admitidos

D. Pedro Caldentey Albert.
D. Pedro Cruz Roche.
D. Manuel García Nieto.
D. Rafael CarCÍa Payá.

Exclutdos

Don Pedro Fernández de Mesa y Delgado, toda vez que no
reune los servicios necesarios de práctica docente e investiga~

dora exigid~s en el apartado c) de la norma II de la Orden de
convocatoria.

Segundo.-Contra la anterior exclusión se podrá fnterponer
recurso de reposición anta el ilustrísimo señor Director general
de Universidades e Investigación en el plazo de quince días, a
contar desde 01 siguiente a la publicación de esta Resolución
en el ..Boletín Oficial del Estado...

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.

. Madrid, 26 de mayo de 1972.- ·El Director general, P. D., el
Subdirector general de Personal, Manuel Albaladejo Garcla.

Sr. Jefe de la Sección -de Profesorado de Universidades Poli·
técnicas.


